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Introducción:

Las modificaciones de la hospitalización a lo largo de la historia y , en especial, las producidas a finales del siglo XX,  como el encarecimiento y la necesidad de racionalizar el gasto; así como la conveniencia de una convalecencia más humana (al si de la familia),  nos han conducido a intentar encontrar otros sistemas que permitan reducir el gasto sanitario sin alterar la calidad del servicio que se oferta, uno de estos sistemas seria el alta precoz.

Se  comentan los elementos de control de la hospitalización y el alta. Los agrupadores de los que disponemos  para calcular el producto hospitalario y los problemas relacionados.

Revisamos la literatura médica disponible al respecto de les estancias hospitalarias para los diversos tipos de cirugía ginecológica, así como las estancias de algunos centros de nuestro entorno más próximo.

Citaremos la figura de médico de hospitalización como eje de la actividad dentro de este marco.

Hipótesis de trabajo:

EL acortamiento de la estancia hospitalaria no incrementaría la morbilidad, los reingresos ni la insatisfacción de la enferma respecto a la estancia habitual. 

Objetivos: 

Poner en marcha un programa de alta precoz para reducir las estancias en cirugía ginecológica benigna.

Comprobar que el acortamiento de las estancias no implica un incremento en la morbilidad de les enfermas atendidas. 

Diseño:

Se estudiaron, en el  Servei de Ginecologia del Hospital Joan XXIII de Tarragona, un grupo control de 54 pacientes que fueron sometidas a cirugía ginecológica benigna y que fueron atendidas de una manera habitual, y otro de 53 mujeres de las mismas características que fueron identificadas como grupo de estudio. 

Este grupo siguió las indicaciones de un plan de alta precoz que, como ejes más importantes tenia: un equipo de hospitalización, atención protocolizada, disponibilidad de atención postalta fácil y unos criterios de alta y control de hospitalización. Ambos  grupos eran homogéneos tanto respecto a la edad, como a las características clínicas y quirúrgicas, complicaciones y comorbilidad, así como en el estado al alta hospitalaria.

Resultados:

Al comparar ambos grupos no se observaron diferencias significativas respecto a la estancia previa a la cirugía (p=O,210), se observaron respecto a días de postoperatorio y de estancia total (p=0.01 i 0.004 respectivamente).

El análisis económico de los datos demostraron un ahorro de alrededor de tres millones de ptas. (1996). 

Tanto respecto a la estancia como al gasto el ahorro más importante se produjo en los GRD de más complejidad (GRD 358: con comorbilidad y complicaciones).

No hubo un aumento en las reclamaciones ni en las sugerencias.

Conclusiones:

Es posible poner en marcha un plan  o programa de alta precoz para cirugía ginecológica benigna sin  aumentar la morbilidad y con unos estándares de calidad adecuados.

La aplicación de un plan de alta precoz no incrementa la morbilidad del procedimiento practicado, ni el n0 de reingresos ni inmediatos ni antes de treinta días.

Este programa permite una reducción del gasto respecto a la estancia convencional. Un programa de alta precoz no modifica la calidad del servicio percibida por la paciente.

